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"Año del B¡centenario, de la consolidac¡ón de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RES,OLUCIÓN DD AIÍALI'IA IiI" 778.2024 - *IPLP

fingo ttuía, 01 de febrem de 244

N0 20?401613 de fdla 22 de owo de 2024, presertado Nr dorta JAHYDE ttOMCA
PEREZ, en su calidad de TesüeÍa de la Juná Dircctiva del Cuttité de Vaso de L*he "5 DE

ubicado en el Wblo jovert 5 de noüe¡r¡Ue, diúito de Rupa Rupa, provincia de Lwtcio Prdo, rwiffi
sdicit tdo adualización de la Ju a D úiva del n}""nciutño CdnÍé, y;

ONSIDERANDO:
'H afticulo 194 de la Const¡tución Politica det Peru, nod¡f¡cado por las Leyes de Refoma Constituc¡onal Nos

27680, 28ñ7 y 30305, establece que las municipalidades prov¡nciales y distrttales son los órganos de gobiemo

tocat. T¡enen adononía política, económica y admin¡strativa en lw asuntos de su canpetencia, concordante

con el Añ. ll delTÍtulo Prelininar de la'Ley Oryánica de Mun¡cipalidades N" 27972. Diúa autononia radin en

la facultad de ejercer acfos de gobiemo, admin¡strd¡vos y de administración, can sujeción al ordenan¡ento
jurídico;
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De acuerdo a /as Leyes N" 27470 y'.27712, el Progrcna Váso de Leche es un programa de apoyo sociat

al¡mentaño que implenenta el Estado átravés de las municipalidadeg en el ámbito nacional, diigido a los grupos

sociates más vulnerables de mayu deirysion soc¡o-económico;

De conform¡dad cnn lo dispuxto por á arfíwto I de ta Ley'N' 25307, 'se declaia de pñoritaio intu§s nacional

la labor que realizan los Clubes de Madres, Comité de Vaso de Leche, C,omedores Popularx Autogeslionarios,
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Los Conités det Programa Vaso de Leche, son organizactones de base que contibuyen m el confipil y en la

distribucion direda de los productos a los beneficiados del Programa del Vaso de Leche que adnin¡stra la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, que es un programa d¡rig¡do a los grupos socr'a/es más vulnerables

de mayor depres¡ón socio-econónico:

Con Resolución de Alcaldía N" 1159-2021-MPLP de fecha 10 de dic¡embre de 2021, se reconoció a la nueva

Junh Dírxliya del Contlé de Vaso h LerllP- "5 DE NOWEMBRE', ubicdo en el pue o hven 5 de novienbre,

distrito de Rupa Rupa, pnvirÉia de Leorcio Prado, rcgion Hu¿nu@; por el lapso de du años computado desde la
fecha de enisión de la Resoluc¡ón ü Supra. En esfe senüdo, habiéndose cumplido el penodo de vigencia

conespondiente, los soobs y bene,icJanbs del referido comité convocaron a una reun¡ón a l¡n de nombrur la
nueva Junta Dircctiya del Conité de Vaso de L*he "5 DE NOWEMBRE', confome se adviefte en la copia

autenticada del Ada de fecha 07 de enero de 2024:

Mediante el lnforme No 007-202+GDS-SGPS-PVL-MPLP/TM de fecha 23 de enerc de 2024, la Coüd¡nadora

del Prograna de Vaso de Leche refiere que, mn fecha ?2 de enero de 2024, la Sra. JAll\lDE ttONlCA PERil.
CUCHILU, Nef;entó el Eryed¡qle Adm¡ni§rdiw I'P 202401613 solicitando adual¡zaciú de la Junte Directiva
del Comité de Vaso de Leche "5 DE IAWENBRE", uticado en el ptúlo jovat 5 de noviembre, dMito de Rupa

Rupa, ptuvincia de Leoncio Pndo, regbl Huánu@; y por mot¡w de uln¡nación de la vigencia de la Junta Dirediva
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El numeral 1.4 del añiculo 84 de la Ley Orgénica de - Ley N" 27972, refrere exryesamente que

son funclones espeitticas exclusivas de las prov¡nc¡ales: 'Ejecutat el Programa del Vaso de

de apoyo alinentuio con de la poblac¡on y en conúrdanc¡a con laLeche y demás programas

legislación sobre la nateia, cuando la nunicipálidad no pueda asumir dicha func¡ón';
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Según /as atibuc¡ones confeidas en'el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'
)707).

I

SERESUETYE

'LO PRIMERO,. RECONOCER, a Ia nueva JI]NTA DIRECINA DEL COMTTÉ DE VASODE IECHE "5
L&nc¡o Pndo,DE NOWEMBRE", ub¡c¿do en el pueblo joven 5 de noviembre, d¡stito de Rupa Rupa, provincia de

tqiú Huánu@; conformado de la forma siguiente:

CARGOS NO'TBRES Y APELUDOS DNIM

PRESIDENÍA KATARY CRISLY CARRERA GONZIES 63256895

SECRETARIA MILUSKA ERCILIA ROMERO MUÑOZ 70260212

IESORERA JAHYDE MONICA PEREZ CUCHILU 41047416

F'SCAt JACKELINE ELY V ALDERRAMA ANCHIRAICO 45440131

PRIMERAVOCAL DORA PRYCILIA LOPEZ RODRIGUEZ 45965182

SEGUNDA VOCAL ESNAYDER AMADA PNACIO ALYARES 75422421
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EI petiúo de vigencia de la mencionada Juúa Dircdiva será de dos (2) añx anf¿d/x a partir de la f€d1a de su

W se efedúa en nÉtito a la Nes1./Íe Resolucic/t.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a ta Gercncia Municipat, Gercncia de Desanollo Social, Sut{P'renc¡a de

Programas Socides, y denás áreas Wrt¡nentes el cunplimierúo del presente aclo adninistrativo; not¡ficánd§e

a la pafte ¡nteresada conforme a Ley.

ARTicuLo IERCER2.- NO7/./HCAR, a ta ofrcina de Tecnotogías de lnfomacion para su PUBucAcnN en el
poftal de tansparcnc¡a de la Municipalidad Prcvincial de Leonc¡o Prado.

REGÍSTRESE COTUNÍQUESE CÚUPI:/,SE Y ARCH/íVESE.
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reconoctda mediante Rxolución de Alcaldia N" 1159-2021-MPLP; y en asamblea de las soc¡as realizada el 07

de enero de 2024, se auerda nombrur a una nueva Junta Diediva del Conité de Vaso de Leche menc¡onado;

consecuentenente con lnfome N' 032-202+GDS-SGPSNPLP/TM de fecha 29 de enero de 2024, el
Subgerente de Proqamas Sociales, emite opinión favorable parc la actualización de la nueva Junta Dirediva

del nenc¡onado Comité de Vaso de Leche; lo cual es conoborado con lnforme N0 037-2024-GDS'MPLP/TM de

fecha 30 de enero de 2024 del Gerente (e) de Desafiollo Soc¡al, pot cumplir con los regurslos necesanbs para

IA ACTUAUTACIÓN DE U JUNTA ARECTNA DEL COMITÉ DE VASO DE I-ECHE "5 DE NOWEMBRE",

ubicado il d Wblo joven 5 de novietnbre, di§rilo de Rupa Rupa, provincia de Larnio Prú0, regiÓn Huinum;

Estando a to expuesto, al lnfo¡me No 007-202+GDS-SGPS-PVI -MPLP\IM de la Coordinadora del Prograna de

Vaso de Ledp, al lnforne N" 032-202+GDS-SGPS-MPLP/TM del Sufuerente de Programas Socr'ales, a/

lnforme No 037-202+GDS-MPLPi!M del Gerente (e) de Dxanotlo Sociat, at Proveído SN det Gerente

Municipat, y al Proveído No 591202+MPLP/A det Despact:p de Aléatdía, de fechas 23, 29 y 30 de enero de

2024, y 01 de febrero de 2024, @nesnondientemente;
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